
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Junio primero (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo singular  
Asunto:   Auto corrige 
Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00355.00 
Ejecutante:   Financiera COFINCAFE  
Ejecutados:   Alba Rocío Gutiérrez Echeverri y Óscar Eduardo  

Hernández Gaviria 
Auto interlocutorio No.: 319 

 

De conformidad con el art. 286 del Código General del Proceso, es factible 

corregir, en cualquier tiempo, una providencia en la que se haya incurrido 

en un error puramente aritmético o cuando se hubiera configurado la 

omisión, cambio o alteración de palabras, siempre que éstas estuvieran 

contenidas en la parte resolutiva del pronunciamiento o influyeran en ella. 

 

De acuerdo con la norma mencionada, una vez revisado el auto de fecha 30 

de mayo de 2023, en la parte resolutiva se aprobó la suma de $95.000 por 

concepto de costas, siendo lo correcto la suma de $950.000. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia Quindío,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de sustanciación No. 148 de fecha 30 de 

mayo de 2023, estableciéndose que la suma aprobada por concepto de 

costas es $950.000. 

 

SEGUNDO: ANOTAR que el presente proveído hace parte integrante de las 

decisiones rectificadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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